
tjq - / f / /iáiafu)a de la / i'
(te (r f/et

»" K M-. V •£

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial los sistemas constructivos de viviendas que

contemplen, en su concreción, la incorporación en forma predominante de materiales

naturales o elaborados en la zona con mano de obra local.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial para que instrumente, a

través de los órganos crediticios de su órbita, las acciones tendientes a facilitar la

adquisición de las mismas con operatorias crediticias similares a las existentes, para la

adquisición de las viviendas importadas.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1994.
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